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MARTES, 2 DE OCTUBRE DE 2018 

 
 
CANARIAS AHORA 
 
UNA SUBVENCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA 

PERMITE A EL PINAR LA COMPRA DE 23 SECADEROS DE 
HIGOS 

El apoyo público concedido llega a 44.082 euros y posibilita el secado 
más profesional de esa fruta, un al imento de gran aceptación en 

todas las islas  
 

 
 
La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno 

de Canarias ha concedido una subvención del Programa de Desarrollo 
Rural (PDR) por importe de 41.198 euros al Ayuntamiento de El 

Pinar. Esta permitirá la adjudicación de 23 secaderos de hi gos en el 

municipio por valor de 44.082 euros.  
 

Según explicó el consejero de Agricultura, Narvay Quintero, gracias a 
esa ayuda, que corresponde a la medida 7.5 (inversiones en 

infraestructuras recreativas, información turística e infraestructuras 
turístic as a pequeña escala) y está financiada con fondos europeos, 

de Canarias y el Estado, la citada Corporación municipal ha adquirido 
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15 secaderos de higos grandes y ocho de tamaño pequeño que se 

pondrán a disposición de los agricultores que deseen hacer uso d e 
esos utensilios. El ayuntamiento establecerá, en cada temporada, un 

procedimiento para la cesión de los secaderos, acción que contará 
con una normativa para el buen uso y conservación de dichos frutos.  

 
Quintero destacó que este proyecto es de gran impor tancia para la 

economía local, pues supondrá un empuje para recuperar la 

producción del higo, de extraordinaria calidad y muy demandado en 
toda Canarias, ya que los secaderos potenciarán la calidad del 

producto y minimizarían considerablemente el esfuerzo y las horas de 
trabajo, al posibilitar un eficaz secado o deshidratación natural de los 

frutos -ya que se optimiza el efecto de la radiación solar -  evitando 
pérdidas por condiciones meteorológicas o afecciones de plagas. Se 

trata de unos recintos de seis p or dos y 3,5 por dos metros 
respectivamente para el secado en bandejas extraíbles con una 

superficie útil de 12 y siete metros cuadrados.  
 

El consejero recordó que el Ayuntamiento de El Pinar ha recibido 
subvenciones por un importe total de 338.295,68 euro s, gestionadas 

por el Gobierno canario y correspondientes a la medida 7 del PDR. 
Estas también permitirán, además de la compra de esos secaderos, la 

construcción de un gimnasio municipal y de un conjunto etnográfico 

de oficios tradicionales.  
 

Este último p royecto, subvencionado con 97.097 euros, comprende la 
construcción de siete infraestructuras de uso tradicional (una era, 

tostador de cereales, molino de gofio, horno de leña, telar, lagar y 
cestería) que han sido claves en el desarrollo económico, social y 

cultural del municipio, pero que con el paso del tiempo y la 
industrialización y las nuevas tecnologías han quedado en desuso. Se 

trata de conservarlas como patrimonio cultural y etnográfico, para no 
olvidar los oficios y las herramientas que existían an tiguamente en el 

municipio.  
 

 
GRAN CANARIA DISPONDRÁ DE 2,1 MILLONES DE EUROS 

PARA ESTUDIAR LOS ACUÍFEROS Y MEJORAR LA DEPURADORA 

DE BAÑADEROS  
Desd e 2009 no se estudiaban los acuíferos de la isla puesto que la 

inversión en los últimos años se había dedicado a infraestructuras  
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El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno 
de Canarias, Narvay Quintero, y el presidente del Cabildo de Gran 

Canaria, Antonio Morales, han firmado este lunes un convenio que 
perm itirá a la Corporación insular la ejecución de dos actuaciones en 

materia de aguas por importe de 2,13 millones de euros: la 
realización de un estudio de los acuíferos de la isla para la captación 

de aguas subterráneas y las obras de acondicionamiento de l a 

depuradora de Bañaderos.  
 

Los trabajos en esta Estación de Depuradora de Aguas Residuales 
(EDAR) comprenden la adaptación cuantitativa a los caudales 

previstos, es decir, la preparación de la planta para un aumento de 
las necesidades y, por otro, la revi sión y diseño de un nuevo proceso 

de depuración coherente con los nuevos criterios ambientales que 
permitan incorporar nuevas técnicas de tratamiento más modernas. 

Estas acciones supondrán una inversión de 1,9 millones de euros y 
permitirán aumentar su cap acidad de los alrededor de 7.000 a más 

de 12.000 metros cúbicos diarios.  
 

El segundo de los proyectos financiados a través de este convenio es 
el estudio de los acuíferos de la isla, que tendrá un coste de 235.000 

euros y permitirá un mejor conocimiento de la calidad y la medición 

de los niveles de las aguas subterráneas. El últ imo de los estudios al 
respecto data de 2009, puesto que la inversión en los últimos años se 

había dedicado a infraestructuras.  
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Este convenio con el Cabildo de Gran Canaria deriva del suscrito en 

diciembre de 2017 por Narvay Quintero con el Gobierno del E stado, 
fruto de la negociación de los Presupuestos Generales del Estado de 

2017, que permitirá ejecutar 25 obras en el Archipiélago relacionadas 
con el ciclo integral del agua en todas las Islas, por un importe total 

de 10 millones de euros.  
 

El presidente  del Cabildo de Gran Canaria, Antonio Morales, indicó 

que este convenio permite “seguir avanzando en aumentar el 
volumen de depuración de aguas”, e informó de que Gran Canaria 

“dedica en la actualidad el 50 por ciento de esas aguas al riego 
agrícola, y el objetivo es dedicar el 100 por cien de las aguas 

depuradas a ese fin”. 
 

Por su parte, Narvay Quintero destacó el esfuerzo de todas las 
administraciones para mejorar la depuración y saneamiento en las 

Islas e indicó que a este convenio “le seguirá otro similar, 
correspondiente a los Presupuestos Generales del Estado de 2018, 

que permitirá destinar 2,2 millones a la mejora de la depuradora de 
Cardones, en Arucas”, así como el futuro protocolo de obras 

hidráulicas que “mediante tres convenios consecutivos y en un plazo 
de 12 años supondrá recibir más de 900 millones de euros para el 

ciclo integral de agua en Canarias, protocolo que esperamos firmar 

cuanto antes”. 
 

 
OBRAS DESARROLLADAS POR EL CONSEJO INSULAR DE 

AGUAS MEJORAN LA OFERTA DE ESTE RECURSO EN LA 
COMARCA ISORANA  

La inversión es de casi dos millones y se han realizado diferentes 
intervenciones para elevar agua desde el depósito de cabecera de la 

EDAM de Fonsalía hasta la balsa de Lomo del Balo; se calculan 9.000 
metros cúbicos/día  

 
El Consejo Insular de Aguas (CIATF), dirigido por el socialista Manuel 

Martínez, ha invertido 1,9 millones de euros en una serie de 
actuaciones que permiten aumentar la cantidad de agua disponible 

para uso agrícola y urbano en la comarca de Isora.  

 
Se han realizado diferentes obras para elevar agua desde el depósito 

de cabecera de la Estación Desaladora de Aguas (EDAM) de Fonsalía 
hasta la balsa de Lomo del Balo. A diario se calcula una elevación de 

9.000 metros cúbicos al día.  
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Durante una visita a las obr as, el alcalde de Guía de Isora, Pedro 
Martín, explicó que se trata de "una acción esencial para la comarca 

y, sin duda, de las más importantes que se han podido hacer en estos 
años".  

 
El regidor isorano ha querido "agradecer al consejero insular del área,  

Manuel Martínez, su labor porque "se ha empeñado en que este 

proyecto salga adelante. Ha conseguido que el Consejo se transforme 
en un órgano que soluciona problemas y deje de ser una reunión para 

hablar del precio del agua. Además, está planificando y ej ecutando 
obras para garantizar y mejorar el agua en su calidad óptima en toda 

la isla".  
 

Aurelio Abreu, presente en la visita, destacó "que cuando el PSOE 
asume en este mandato la competencia de aguas lo hace con 

absoluta lealtad a la isla de Tenerife, sab iendo que la gestión en el 
CIATF venía siendo un fracaso en los últimos mandatos. En estos tres 

años, gracias a la gestión de Manolo Martínez, hemos desarrollado 
una política inaudita en el Consejo, tanto de planificación como de 

ejecución, logrando import antes avances en la gestión del ciclo 
integral del agua".  

 

Manuel Martínez indicó que "el año pasado, en una reunión con los 
agricultores en la cooperativa, adquirimos un compromiso para 

buscar soluciones ante la sequía que sufría la comarca. Gracias a los  
técnicos y a las personas que han puesto a disposición sus terrenos 
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para que pasen las tuberías, hemos hecho la mayor obra estratégica 

en cuanto al suministro de agua del mandato. Nos va a permitir 
liberar agua en la zona de medianías para uso agrícola y urbano".  

 
 

EL CABILDO TINERFEÑO TAMBIÉN CONTRIBUYE A REDUCIR 
LOS GASTOS DE LAS ADS GANADERAS  

La Corporación insular aporta 40.000 euros al año, que se suman a 

los que ya concede la Consejería de Agricultura del Gobierno de 
Canarias a escala region al  

 

 
 

El Cabildo de Tenerife apoyará con 40.000 euros a siete agrupaciones 
de defensa sanitaria ganadera en la isla (ADSG), según aprobó el 

Consejo de Go bierno insular en una reciente reunión.  
 

El vicepresidente y consejero insular de Agricultura, Ganadería y 
Pesca, Jesús Morales (CC), explicó que estas subvenciones tienen 

como principal objetivo "contribuir a la mejora de la calidad sanitaria, 
la agilidad comercial y la rentabilidad de las explo taciones ganaderas 

de la isla".  
 

Morales subrayó que esas agrupaciones de control sanitario de la 

cabaña ganadera "son figuras clave en la prevención, control, lucha y 
erradicación de enfermedades de animales, por lo que queremos 

apoyarlas desde el Cabildo ".  
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Las siete entidades que accederán a estas ayudas, convocadas por la 

Corporación insular, son la Asociación de Criadores de Ovino Canario 
de Pelo (Ovican); la Asociación de Defensa Sanitaria de Bobino 

Lechero (Aprolec); la Asociación de Defensa Sanitari a de Ganado 
Porcino; la Asociación de Defensa Sanitaria Avícola de Tenerife; la 

Asociación de Defensa Sanitaria Multiespecie Ganadera; la Asociación 
de Defensa Sanitaria Ganaderos Caprino Guajara y la Asociación de 

Apicultores de Tenerife (Apiten).  

 
Esta l ínea de subvenciones contribuirá a financiar parte de los gastos 

corrientes de esas entidades, entre ellos los generados por el 
suministro eléctrico, agua o teléfono, adquisición de material, 

arrendamientos gastos de personal o compra de medicamentos y la 
realización de pruebas, entre otros desembolsos.  

 
 

 

CANARIAS NOTICIAS 
 
LOS OPERADORES ECOLÓGICOS EN CANARIAS AUMENTAN EN 
UN 34% EN CUATRO AÑOS Y LA SUPERFICIE DE CULTIVO UN 

4,7%  

El consejero de Agricultura del Gobierno canario Narvay Quintero, 
inauguró en El Hierro el V Foro de Agroecología y Biodiversidad en 

Canarias, encuentro organizado por el Ejecutivo autonómico  
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La producción ecológica ha experimentado en cuatro años, de 2013 a 

2017, un crecimiento del 34,5% en el número de operadores 
ecológicos -al pasar de 1.002 a 1.348 -  y del 4,72% en la superficie 

de cultivo -pasando de 6.270 hectáreas a 6.566 - . Actualmente, 
Cana rias cuenta con 1.486 operadores y 6.946 hectáreas de 

superficie de cultivo. En El Hierro hay registrados 53 operadores y 
4.232 hectáreas (incluidos los pastos de La Dehesa), siendo la isla 

con mayor superficie calificada como de producción ecológica.  

 
Así se puso de manifiesto en la inauguración del V Foro de 

Agroecología y Biodiversidad en Canarias, encuentro regional 
promovido por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 

del Gobierno de Canarias, a través del Instituto Canario de Calidad 
Agroalimentaria (ICCA), que se celebra hasta el domingo en el 

municipio de La Frontera con el objetivo de promover la producción 
ecológica de las Islas y potenciar su consumo.  

 
La cita comprende un amplio programa de actividades: acciones 

abiertas a todos lo s públicos, que incluyen charlas, conferencias y 
propuestas culturales; los talleres de trabajo de los Encuentros de 

Operadoras y Operadores ecológicos, de Ecocomedores de Canarias y 
de responsables de la gestión pública, destinados a estos colectivos; 

y l a Feria de Agroecología, Biodiversidad Agrícola y Semillas 

Tradicionales de Canarias, cuya exposición y talleres están dirigidos a 
todas las personas interesadas en participar.  

 
"Conscientes de la importancia de la agricultura, ganadería y la 

industria gen erada a partir de las producciones ecológicas, desde el 
Gobierno de Canarias hemos simplificado los trámites administrativos 

que tienen que realizar estos operadores y con la nueva Ley de 
Calidad Agroalimentaria, que se encuentra actualmente en trámite 

par lamentario, se eliminarán las tasas que estos tienen que abonar 
para poder desarrollar su actividad el propósito de potenciar esta 

actividad y fomentar la comercialización de estas producciones", 
indicó el consejero  del área Narvay Quintero. "Además, el p asado 

mes de junio convocamos una nueva línea de ayuda para la 
producción ecológica del Programa de Desarrollo Rural de Canarias 

(PDR), una subvención que no existía en planes anteriores, y para la 

que hemos recibido unas 320 solicitudes y a la que según n uestras 
estimaciones se destinarán unos 1,5 millones de euros para un 

periodo de cinco años y que se resolverá antes de fin de año", 
agregó.  
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Unos 200 participantes de las siete islas se dan cita en este 

encuentro, en el que colaboran las corporaciones ins ular y municipal 
y que arrancó ayer con una jornada divulgativa sobre cómo afecta lo 

que comemos a nuestra salud y a nuestro entorno. Tras la 
inauguración del Foro tuvo lugar el encuentro "Vidas y Agroecología" 

en la que seis operadores de la isla de los á mbitos de la agricultura, 
la ganadería y la comercialización, hablaron de sus experiencias, y el 

curso de Comedores Escolares Ecológicos, específico para inscritos en 

la formación Agroeco Cualifica. La jornada se completa con la 
proyección del cortometraje  "Semillas de vida" y del corto 

documental "El hombre que plantaba árboles".  
 

Este sábado, a las 9.00 horas, se ofrecerá una conferencia sobre la 
implementación de los objetivos de desarrollo sostenible a nivel local 

y las oportunidades y retos en el conte xto de Canarias. Seguidamente 
tendrá lugar la apertura del Encuentro de Operadores ecológicos, de 

Ecocomedores, y de responsables de la gestión pública con tres 
talleres en los que se analizarán las distintas formas de agrupación 

para mejorar la coordinaci ón en el marco de este programa, se 
efectuará un diagnóstico de la participación en las aulas, y la 

implementación de objetivos de desarrollo sostenible.  
 

De forma paralela, en horario de 9.30 a 19.30 horas, se celebrará la 

Feria de Agroecología, Biodivers idad Agrícola y Semillas Tradicionales 
de Canarias -esta última organizada por las Redes de Semillas de 

Canarias -  con talleres de lana, preparación de altramuces al estilo 
tradicional, de nociones básicas para la multiplicación de semillas, de 

injerto de v ariedades locales, queso ecológico, y de cómo elaborar un 
palo para el salto del pastor, entre otros. Asimismo, a las 12.30 horas 

tendrá lugar la presentación de las Redes de semillas y el encuentro 
participativo de productores "Biodiversidad: adaptada y c ompartida" 

y, a continuación, el Encuentro de Sabias y Sabios de la Tierra. Como 
cierre de la jornada, de 20.30 a 23.30 horas, se ha organizado un 

festival con demostración de danzas tradicionales, un acto de 
reconocimiento a la labor agroecológica en la i sla y el concierto de 

Ida Susal.  
 

El broche final de la cita lo pondrá la visita a la central hidroeólica 

Gorona del Viento, un referente de la apuesta por la sostenibilidad de 
la Isla, que tendrá lugar el domingo a las 10.30 horas. Esta actividad 

está abi erta a todos los públicos.  
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Desde su primera edición en el año 2010, este foro se celebra cada 

dos años con el fin de ser un espacio de encuentro entre personas, 
colectivos y entidades que apuestan por el desarrollo local ecológico 

en las Islas, tanto en e l ámbito rural y medio ambiental como en el 
social, educativo y de la salud.  

 
Un programa ejemplar  

El programa de Ecocomedores de Canarias, por el que el Gobierno de 

Canarias fue galardonado en los XIX Premios nacionales Andrés 
Núñez de Prado en la modali dad de Defensa de la Producción 

ecológica, genera un menú alternativo a partir de productos 
ecológicos de nuestro entorno, minimizando los desplazamientos y 

promoviendo la cultura de una alimentación responsable desde 
edades tempranas. El desarrollo de est e programa implica un alto 

nivel de responsabilidad social y ambiental, vinculado a un proceso 
educativo estrechamente ligado al conocimiento de lo que comemos y 

a la promoción de una alimentación saludable.  
 

Éste es un proyecto innovador, surgido en 2013 a partir de un 
proceso dinámico que permanece en mejora continua y que se 

caracteriza por su metodología integradora, donde todas las partes 
implicadas -personal de cocina y comedor, equipo docente, 

agricultor es y agricultoras, padres y madres, etc. -  participan en la 

toma de decisiones, reforzándose así las redes de compromiso, de 
colaboración y de producción ecológica, que son imprescindibles para 

su consolidación y continuidad en el tiempo. Actualmente esta 
iniciativa se desarrolla con éxito en 57 centros educativos del 

Archipiélago con la participación de 11.000 comensales y más de 100 
agricultores y el Gobierno de Canarias trabaja para ampliarla a otros 

centros, como residencias de mayores y comedores univer sitarios, 
entre otros.  

 
Esta acción está dirigida a favorecer y potenciar el desarrollo de la 

producción agraria ecológica en Canarias, y trabaja en la organización 
del subsector ecológico para dar visibilidad a los productores y 

dignificar su trabajo, ord enar la oferta de este tipo de productos, y 
para facilitar el acceso de los consumidores a los productos ecológicos 

a precio justos para agricultores y consumidores, con el propósito de 

incorporar alimentos ecológicos, locales y de temporada en 
comedores e scolares y sociosanitarios, mejorando así la calidad de 

alimentación y la salud de los comensales y promoviendo el 
conocimiento de lo que comemos y de cómo esto incide directamente 

en nuestro entorno.  
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Técnicos de Canarias, Galicia, Madrid, Cataluña, País Vasco, Navarra, 

Andalucía y Baleares participaron en abril en el seminario formativo 
organizado por el Gobierno de Canarias para compartir la 

metodología de trabajo de su Programa de Ecocomedores con otras 
comunidades autónomas, con el fin de facilitar la implantación de 

este modelo en proyectos de este tipo que se desarrollen en otras 
regiones.  

 

 
GRAN CANARIA DISPONDRÁ DE 2,1 MILLONES DE EUROS 

PARA ESTUDIAR LOS ACUÍFEROS DE LA ISLA Y MEJORAR LA 
DEPURADORA DE BAÑADEROS 

Ambos proyectos forman parte del convenio firmado hoy por el 
consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, Narvay Quintero  

 

 
 
El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobie rno 

de Canarias, Narvay Quintero, y el presidente del Cabildo de Gran 
Canaria, Antonio Morales, han firmado hoy un convenio que permitirá 

a la corporación insular la ejecución de dos actuaciones en materia de 
aguas por importe de 2,13 millones de euros: la  realización de un 
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estudio de los acuíferos de la isla para la captación de aguas 

subterráneas y las obras de acondicionamiento de la depuradora de 
Bañaderos. Durante la firma del convenio estaban también presentes 

el consejero insular del Sector Primario y Soberanía Alimentaria, 
Miguel Hidalgo, y el director general de Aguas del Ejecutivo 

autonómico, Juan Ramón Felipe.  
 

Los trabajos en esta Estación de Depuradora de Aguas Residuales 

(EDAR) comprenden la adaptación cuantitativa a los caudales 
previstos, es  decir, la preparación de la planta para un aumento de 

las necesidades y, por otro, la revisión y diseño de un nuevo proceso 
de depuración coherente con los nuevos criterios ambientales que 

permitan incorporar nuevas técnicas de tratamiento más modernas. 
Estas acciones supondrán una inversión de 1,9 millones de euros y 

permitirán aumentar su capacidad de los alrededor de 7.000 a más 
de 12.000 metros cúbicos diarios.  

 
El segundo de los proyectos financiados a través de este convenio es 

el estudio de los acu íferos de la Isla, que tendrá un coste de 235.000 
euros y permitirá un mejor conocimiento de la calidad y la medición 

de los niveles de las aguas subterráneas. El último de los estudios al 
respecto data de 2009, puesto que la inversión en los últimos años se 

había dedicado a infraestructuras.  

 
Este convenio con el Cabildo de Gran Canaria deriva del suscrito en 

diciembre de 2017 por Narvay Quintero con el Gobierno del Estado, 
fruto de la negociación de los Presupuestos Generales del Estado de 

2017, que perm itirá ejecutar 25 obras en el Archipiélago relacionadas 
con el ciclo integral del agua en todas las Islas, por un importe total 

de 10 millones de euros.  
 

El presidente del Cabildo de Gran Canaria, Antonio Morales, indicó 
que este convenio permite “seguir avanzando en aumentar el 

volumen de depuración de aguas”, e informó de que “estamos 
dedicando en la actualidad el 50% de esas aguas al riego agrícola, y 

nuestro objetivo es dedicar el 100% de las aguas depuradas a ese 
fin”. 

 

Por su parte, Narvay Quintero destacó el esfuerzo de todas las 
administraciones para mejorar la depuración y saneamiento en las 

Islas e indicó que a este convenio “le seguirá otro similar, 
correspondiente a los Presupuestos Generales del Estado de 2018, 

que permitirá destinar 2,2 millo nes a la mejora de la depuradora de 
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Cardones, en Arucas”, así como el futuro protocolo de obras 

hidráulicas que “mediante tres convenios consecutivos y en un plazo 
de 12 años supondrá recibir más de 900 millones de euros para el 

ciclo integral de agua en C anarias, protocolo que esperamos firmar 
cuanto antes”. 

 
 

EL GOBIERNO DE CANARIAS CONCEDE UNA AYUDA A EL 

PINAR QUE PERMITIRÁ LA ADJUDICACIÓN DE 23 SECADEROS 
DE HIGOS A AGRICULTORES DEL MUNICIPIO  

El consejero del Ejecutivo canario, Narvay Quintero, destacó la gran 
importancia para la economía local de este proyecto, que sup ondrá 

un empuje para recuperar la producción del higo en la isla  
 

 
 

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno 
de Canarias ha concedido una subvención del Programa de Desarrollo 

Rural (PDR) por importe de 41.198 euros al Ayuntamiento de El Pinar 
que permitirá la adjudicación de 23 secaderos de higo s en el 

municipio por valor de 44.082 euros.  
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Según explicó el consejero Narvay Quintero, gracias a esta ayuda, 

que corresponde a la medida 7.5 (inversiones en infraestructuras 
recreativas, información turística e infraestructuras turísticas a 

pequeña esc ala) y está financiada con fondos europeos, del Ejecutivo 
canario y el Estado, la corporación municipal ha adquirido 15 

secaderos de higos grandes y ocho de tamaño pequeño que se 
pondrán a disposición de los agricultores que deseen hacer uso de 

estas infra estructuras. El ayuntamiento establecerá, en cada 

temporada, un procedimiento para la cesión de los secaderos que 
contará con una normativa para el buen uso y conservación de dichos 

frutos.  
 

Quintero destacó que este proyecto es de gran importancia para l a 
economía local, que supondrá un empuje para recuperar la 

producción del higo, de extraordinaria calidad y muy demandado en 
toda Canarias, ya que los secaderos potenciarán la calidad del 

producto y minimizarían considerablemente el esfuerzo y las horas de  
trabajo, al posibilitar un eficaz secado o deshidratación natural de los 

frutos –ya que se optimiza el efecto de la radiación solar -  evitando 
pérdidas por condiciones meteorológicas o afecciones de plagas. Se 

trata de unos recintos de 6x2 y 3,5x2 metros r espectivamente para el 
secado en bandejas extraibles con una superficie útil de 12 y 7 

metros cuadrados.  

 
El consejero recordó que el Ayuntamiento de El Pinar ha recibido 

subvenciones por importe total de 338.295,68 euros, gestionadas por 
el Gobierno cana rio y correspondientes a la medida 7 del PDR que 

permitirán, además de la compra de estos secaderos, la construcción 
de un gimnasio municipal y de un conjunto etnográfico de oficios 

tradicionales.  
 

Este último proyecto, subvencionado con 97.097 euros compr ende la 
construcción de siete infraestructuras de uso tradicional (una era, 

tostador de cereales, molino de gofio, horno de leña, telar, un lagar, 
y cestería) que han sido claves en el desarrollo económico, social y 

cultural del municipio pero que con el p aso del tiempo, la 
industrialización y las nuevas tecnologías han quedado en desuso, 

con el propósito de conservarlas como patrimonio cultural y 

etnográfico, para no olvidar los oficios y las herramientas que existían 
antiguamente en el municipio.  

 
Quintero indicó que todas las infraestructuras, situadas a ambos 

lados del actual mercadillo municipal, podrán utilizarse como en la 
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antigüedad, “ya que la idea es que más que un museo o una 

exposición, sea un lugar para el ocio, el conocimiento, la divulg ación 
y la promoción del ecoturismo”. 

 
 

MÁS CONSUMO DE PRODUCTOS LOCALES Y MENOS BOLSAS DE 
PLÁSTICO EN CANDELARIA  

Mantiene su apuesta decidida para incentivar el consumo de 

productos locales a granel  
 

 
 
El Ayuntamiento de Candelaria, a través de las concejalías de 

Desarrollo Rural y Medio Ambiente, mantiene su apuesta decidida 
para incentivar el consumo de productos locales a granel, máxime 

teniendo en cuenta los beneficios que genera su consumición para la 
economía del municipio y para el medioambiente.  

 
Para facilitar la adquisición de estos productos, el Mercado del 

Agricultor de Candelaria pon e a disposición de los ciudadanos 
productos locales frescos, que pueden comprarse cada miércoles en 

las instalaciones de la Avenida de la Constitución (junto al 
Ayuntamiento) y cada sábado en la plaza del Centro Comercial Punta 

Larga.  
 

Por otro lado, las c oncejalías de Desarrollo Rural y la de Medio 

Ambiente mantienen su propósito de erradicar el uso de las bolsas de 
plástico. Basándose en esto, desde el ayuntamiento se ha 
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programado - junto a agricultores proveedores del mercado y de los 

alumnos del PFAE Ca ndinamiza 2 (Programa de Formación y 
Alternancia con el Empleo) - , diferentes campañas para promover el 

uso de bolsas reutilizables y, teniendo en cuenta la calidad y frescura 
de los productos locales, se incide en el consumo de los mismos. 

Sendas campañas se han llevado a cabo a lo largo del año, 
incidiéndose en el uso de la alternativa al plástico (bolsa de rafia) el 

pasado 26 de septiembre y el próximo 3 de octubre.  

 
 

 

CANARIAS 7 
 
UNA EMPRESARIA DEL SURESTE RECUPERA LA MARCA DE 
SANDRA  

Mima Roca, propietaria de una explotación ganadera en Vargas 
(Agüimes), confirma que ha recuperado la marca de la famosa Leche 

Sandra y que la vuelve a comercializar «porque siempre hemos 
trabajado en el sector primario y es una forma de d arle valor»  

 

 
 

El avance de la noticia en las redes sociales puso ayer de manifiesto 
la impronta y el buen recuerdo que todavía tiene en la isla de Gran 

Canaria la marca y la imagen de la leche Sandra y de sus derivados, 
desaparecida del mercado desde el año 2012.  
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Mima Roca, la nueva dueña, asegura que «siempre he estado muy 

implicada en el sector primario, tenemos una explotación de ganado 
vacuno en el municipio de Agüimes y nos pareció una buena idea 

recuperar esta marca, partiendo de una producción muy pequeña 
aunque tenemos una alta tecnología y a partir de ahí iremos 

creciendo poco a poco».  
 

Roca explica que van a intentar estar en el mercado siguiendo aquel 

eslogan que tenía la leche Sandra de la leche más cerca de su casa, 
porque aunque es un proyecto que no tiene una recuperación muy 

fácil desde el punto de vista del mercado por la enorme competencia 
con que nos vamos a encontrar, no vamos a dejar de intentarlo».  

 
En este proceso, uno de los cambios que notará el consumidor de 

siempre de este producto es que desapa rece la bolsa de plástico 
donde se comercializaba al principio «y ahora lo haremos en un 

botella con un tapón, ambos esterilizados, de forma que dure en la 
nevera más o menos 20 días en perfectas condiciones de uso 

mientras que antes no superaba los cinco o seis días».  
 

La nueva propietaria de Sandra destaca que «es una marca muy 
reconocida y muy querida en las islas; todos le tenemos mucho 

cariño porque nos recuerda a la etapa más maravillosa de nuestra 

vida, que fue la infancia».  
 

«Con el regreso de Sandr a», añade Roca, «regresa ese sentimiento 
de felicidad y confianza, vuelve la leche de toda la vida, la leche 

100% natural, la que se ordeña más cerca de tu casa. Nuestra misión 
es proporcionar a nuestra gente la mejor calidad de leche fresca de 

vacas canar ias».  
 

Calidad  
Según la nueva empresa, «en Sandra se cuida muchísimo la calidad, 

de manera que todas las propiedades del producto se mantengan en 
las mejores condiciones. Para ello», continúa, «Sandra cuenta con los 

equipos más modernos de refrigeración, p rocesado, envasado y 
almacenamiento para mantener todas las características de la 

auténtica leche fresca».  

 
En la línea argumental de la propietaria de la nueva marca, desde la 

empresa se asegura que «desde Sandra creemos mucho en el 
producto canario y así lo vamos a defender; tenemos como misión 

enriquecer y promover el sector primario canario a través de la 
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calidad de nuestros productos, creando valor compartido para toda la 

comunidad».  
 

Finalmente, añade que «Sandra forma parte de la cultura canaria y 
desprende una emoción y un sentimiento de pertenencia que 

queremos realzar, juntos como una familia, haciendo valer lo canario, 
lo muy nuestro».  

 

Cierre  
Con la frase de «el Cabildo no está para hacer yogures», el 

presidente del Cabildo de la época, año 2005, José Manuel Soria 
explicó su decisión de cerrar lo que se denominaba hasta ese 

momento y desde 50 años atrá s, el Servicio Insular de 
Abastecimiento de Leche (Sialsa) y que compraba la leche a los 

ganaderos de toda Gran Canaria para después elaborar la leche bajo 
el nombre comercial de leche Sandra.  

 
Tras un concurso con unas bases redactadas a la medida, el Cab ildo 

vende en 2005 la veterana Central Lechera por 12 millones de euros. 
La empresa Kalise -Menorquina se quedó con la firma y, tan solo cinco 

años después, comenzó su declive alegando una caída de las ventas, 
lo que le condujo a reclamar de la misma instit ución que se la había 

vendido que acudiera a una imposible ampliación de capital. En 2012 

entró en concurso de acreedores.  
 

Ésta es a grandes rasgos la historia de una iniciativa pública, que 
después pasó a manos privadas y ahora vuelve, en otro intento de  

reflotarla con la ayuda de un recuerdo de una sociedad que durante 
medio siglo vio como sus explotaciones ganaderas vendían toda su 

producción para llegar al consumidor final.  
 

La leche Sandra volverá a los supermercados en pocos días.  
 

 
TEJEDA YA ASPIRA LAS ALMENDRAS  

El Ayuntamiento adquiere la primera aspiradora de almendras del 
municipio, que facilita la recolección y evita que el  agricultor tenga 

que agacharse  

 
El Ayuntamiento de Tejeda está desarrollando el proyecto Fondo 

Verde Forestal con el fin de recuperar las tierras de labranza 
abandonadas, para lo que cuenta con e l apoyo del Cabildo. En esta 

labor el consistorio dio ayer un paso más con la presentación a 
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técnicos, agricultores y empresarios de la zona de una máquina que 

ayuda a recoger las almendras, el fruto que representa al municipio y 
del que se nutre la indust ria local. Según explicó el concejal de 

Agricultura, Ezequiel Rodríguez, la nueva máquina, la aspiradora 
Cefarelli, cuesta 1.500 euros, siendo la primera que llega a Tejeda 

propiedad del Ayuntamiento.  
 

 
 
«La idea es recuperar los terrenos abandonados con el fin de repoblar 

el campo de almendros». Para ello el Ayuntamiento se ha equipado 

de la maquinaria necesaria para el cultivo y recolección. La aspiradora 
de almendras facilita el trabajo, pues evita que el recolector tenga 

que agacharse a por los frutos. La  aspiradora pesa 16 kilos en vacío, 
cuenta con un depósito de 20 kilos, un motor de dos tiempos, 5 

caballos de potencia y funciona con gasolina.  
 

Una vez que la máquina sea probada por los productores de Tejeda, 
la idea es que la adquieran y, en su caso, s e acojan a las 

subvenciones que se lanzarán dentro del Fondo Verde Forestal.  
 

En realidad, el Ayuntamiento de Tejeda ya cuenta con toda la 
maquinaria necesaria para la producción de almendras: vareador, 

aspiradora, descascaradora y máquina partidora.  
 

El a lcalde de Tejeda, Francisco Perera, apuntó que «pretendemos que 

se vuelvan a plantar almendros, con subvenciones para regar y 
cultivar, que sea un cultivo regulado y vivo, y optimizado con la 
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maquinaria y que el proceso sea lo más ventajoso posible». Para ello 

«traemos la aspiradora de almendras, para que la prueben». Uno de 
los primeros en hacerlo ayer fue José Antonio Quintana, propietario 

de la Dulcería Nublo y comprador del 85% de la almendra que se 
recolecta en Gran Canaria. Una producción insuficiente  para la 

industria local.  
 

 

2,1 MILLONES PARA LA MEJORA DE LA DEPURADORA DE 
BAÑADEROS  

El Gobierno de Canarias firmó este lunes un acuerdo con el Cabildo 
de Gran Canaria para apoyar con 2,1 millones de euros las obras de 

mejora necesarias en la depura dora de Bañaderos y la realización de 
un estudio  sobre los acuíferos de la isla  

 

 
 

La mayor parte de esa cifra corresponde a las mejoras pendientes en 
la depuradora de Bañaderos, que se construyó en los años ochenta y 

en la que ahora se gastarán 1,9 millones de euros para dotarla de 
tecnología más moderna y aumentar su capacidad.  

 
El seg undo proyecto financiado con este convenio con el Gobierno de 

Canarias es el estudio del estado de los acuíferos de la isla, con un 
presupuesto de 235.000 euros para determinar su capacidad y tener 

un mejor conocimiento de la calidad de las aguas subterrán ea.  
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El presidente del Cabildo de Gran Canaria, Antonio Morales (NC), ha 

explicado que, en el caso de Bañaderos, el objetivo será duplicar la 
capacidad de la depuradora y conseguir que toda el agua que trata se 

pueda reutilizar para riegos agrícolas y para  usos ganaderos.  
 

"Supone un esfuerzo importante dentro del marco del plan 
Renovagua para la mejora en depuración, desalación e 

implementación de renovables", ha apuntado.  

 
Por su parte, el consejero de Agricultura, Ganadería y Aguas de la 

comunidad autóno ma, Narvay Quintero (CC), ha destacado la 
apuesta que se va a realizar por "la mejora en capacidad y servicios" 

de la depuradora d Bañaderos, con "avances tecnológicos, eficiencia y 
aumento de la capacidad", que son las necesidades de esta 

infraestructura de cara al futuro..  
 

Más agua para la agricultura  
Esto permitirá, ha indicado el consejero, mejorar el servicio que se 

presta "a agricultores y ganaderos, así como cumplir con el 
compromiso medioambiental y abastecer al sector primario", en un 

territorio " en la que la escasez de recursos obliga a ser diligentes con 
la eficiencia".  

 

En cuanto al nuevo estudio de los acuíferos de Gran Canaria, el 
presidente del Cabildo ha recordado que el último disponible se 

remonta al Plan Hidrológico del 2009 y, aunque "ha y testigos 
colocados en la isla que dan niveles y toman datos", las últimas 

"inversiones directas han sido en infraestructura y no en estudios" 
por lo que es "necesario saber el estado actual de las aguas 

subterráneas, los recursos disponibles, el grado de  penetración de la 
salinidad y su calidad".  

 
Actualmente, ha explicado Morales, Gran Canaria "usa un 50 % de 

agua subterránea y el otro 50 % lo obtiene de la depuración y 
desalación".  

 
El consejero del Gobierno de Canarias ha indicado que este primer 

conve nio es fruto de la negociación de los Presupuestos Generales del 

Estado 2017 para 25 obras vinculadas al ciclo integral del agua en las 
islas, con un importe total de 10 millones de euros, que se van a 

firmar con todos los cabildos del archipiélago.  
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A est e primero le seguirá otro de cuantía similar, también de 10 

millones, de los que se destinarán a Gran Canaria 2,2 millones de 
euros, en exclusiva para depuración de aguas.  

 
Pendientes del convenio con el Estado  

A su vez, ha recordado, está en proceso el p rotocolo con el Estado 
para la firma de "un gran convenio a 12 años vista con 915 millones 

de euros de inversión para el ciclo integral del agua" y que abarca 

"desalación, depuración, saneamiento, almacenamiento y conducción" 
y que se firmará "en los próxi mos meses".  

 
Este protocolo es el resultado de "la planificación de los cabildos con 

el Gobierno de Canarias en un esfuerzo por planificar, ordenar y 
atender", con un presupuesto que está destinado en "más del 80% a 

depuración, saneamiento y reutilización"  con el "objetivo 
medioambiental de no verter y para atender al sector primario ante la 

escasez de recursos", ha destacado Quintero.  
 

Han participado de la firma del convenio también el consejero de 
Sector Primario del Cabildo de Gran Canaria, Miguel Hidalgo, el 

gerente del Consejo Insular de Aguas, Gerardo Henriquez, y el 
director general de Aguas del Gobierno de Canarias, Juan Ramón 

Felipe.  

 
 

 

COAG 
 
COAG PROPONDRÁ HOY EN BRUSELAS QUE TODOS LOS 
PAÍSES DE LA UE ELEVEN SU ESTÁNDAR DE BIOSEGURIDAD 

EN GRANJAS AL NIVEL DE EXCELENCIA DE ESPAÑA  
Durante la intervención en el Observatorio de la carne de porcino de 

la Comisión Europea, el responsable del se ctor en COAG, Jaume 
Bernis, pedirá un reforzamiento de las medidas preventivas frente a 

la Peste Porcina Africana (PPA). Debe exigirse el vallado perimetral de 
las explotaciones, que en muchos países del centro y norte de Europa 

no se realiza, ya que garan tiza el aislamiento de la granja frente a 

animales domésticos o salvajes y el control de acceso de vehículos y 
personas ajenas a la explotación  

 
El responsable del sector porcino de COAG, Jaume Bernis,  pedirá 

esta mañana en el Observatorio de la carne de p orcino de la Comisión 
Europea que todos los países de la UE eleven sus parámetros de 
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bioseguridad en granjas al nivel de excelencia de España. “La 

correcta aplicación de medidas de bioseguridad a todos los niveles es 
vital para la disminución del riesgo de  entrada de enfermedades 

como la Peste Porcina Africana a nuestras explotaciones. El buen 
nivel de bioseguridad que tiene España debe establecerse en todos 

los EE.MM”, ha subrayado Bernis. 
 

 
 

En concreto, COAG considera que debe exigirse el vallado perimetra l, 
que en algunos países del centro y norte de Europa no se realiza, ya 

que garantiza el aislamiento de la granja frente a animales 
domésticos y salvajes y, también es importante para el control de 

acceso de vehículos y personas ajenas a la explotación.  
 

Dentro del paquete de medidas preventivas para evitar la entrada de 
PPA a nuestro país, COAG ha pedido también al Ministerio de 

Agricultura que se exijan análisis, vía extracción de sangre, a todas 
las importaciones de lechones que entren en nuestro país. D ichos 

análisis deben estar realizados en el país de origen y certificados por 
las autoridades correspondientes. La cercanía de los últimos focos 

encontrados de PPA en Bélgica, así como el elevado número de 
lechones importados (1.225.000 en lo que va de año ) hacen que 

dicha medida sea fundamental para evitar contagios. Además, hemos 

reclamado controles en frontera de bienestar animal, solicitando toda 
la documentación reglamentaria, certificado de limpieza y 

desinfección, documentación de la granja de origen  y destino, guía de 
origen de los lechones, etc… consiguiendo así hacer un filtro en los 

distintos puntos de entrada en España con controles más exhaustivos 
a los camiones que transportan animales de porcino y de diferentes 

especies. En el caso de que la d ocumentación no estuviera en regla, 
se deberían imponer las sanciones oportunas e impedir su entrada en 

el país.  
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El sector en cifras  

El porcino es el sector ganadero más importante de España 
representando el 37% de la producción final ganadera, el 14,5% de 

la producción final agraria y un valor económico de la producción a 
nivel estatal de más de 6.000 millones de euros. Es el  segundo 

productor de la Unión Europea y cuarto a nivel mundial. Es un sector 
que supone el 14% del PIB industrial y somos la terc era potencia 

mundial exportadora con un valor de exportaciones en 2017 de más 

de 5.000 millones de euros generando 300.000 puestos de trabajo 
directos y más de un millón de forma indirecta.  

 
 

IPOD SEPTIEMBRE 2018. CONSULTA EL ÍNDICE DE PRECIOS 
ORIGEN-DESTINO DE LOS ALIMENTOS (IPOD) DEL MES DE 

SEPTIEMBRE 
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DIARIO DE AVISOS 
 
JOSEP ROCA: “MOSTRAR LOS VINOS DE LA PALMA AL MUNDO 
ES OFRECER UN CARÁCTER ÚNICO Y DISTINTIVO”  

El mediano de los hermanos que regentan el prestigioso El Celler de 
Can Roca vista la Isla para conocer sus vino y otros productos como 

el mojo, el cabrito o el puro para los postres  

 

 
 
Josep Roca, el mediano de los tres hermanos  que regentan el 

prestigioso El Celler de Can Roca, con tres  estrellas Michelín y 
proclamado mejor restaurante del mundo hasta en dos ocasiones, se 

encuentra en la isla de La Palma tomando contacto directo con 
distintos productores y materias primas relacionadas con la 

gastronomía palmera.  
 

Es la primera vez que es te prestigioso sumiller visita La Palma y lo 
hace dentro del programa que desarrollan conjuntamente el BBVA y 

El Celler de Can Roca, que incluye, entre otras iniciativas, la 
elaboración de un menú homenaje a la gastronomía canaria por parte 

de los tres her manos de Girona.  
 

Aunque no había estado con anterioridad en la Isla Bonita, Josep 

Roca conoce los vinos de La Palma. De hecho, desde hace cuatro 
años tiene en carta el naturalemente dulce producido por Matías i 

Torres , una bodega familiar de Fuencaliente que elabora un producto 
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excelente desde finales del siglo XIX. Así se encontró con Viqui 

Torres, que está al frente de la bodega, y se acercó a todos los 
elementos que rodean a la cultura vitivinícola palmera. “Conocíamos 

el vino, a la persona, pero no la tierra. Está hace cuatro años en carta 
y es uno de los vinos recomendados de la casa. Tiene una 

singularidad interesante para poder mostrar y comparti r la cultura del 
vino de La Palma”, destacó. 

 

Roca defiende la potencialidad de los vinos palmeros para su 
comercialización más allá del Archipiélago. “Estoy convencido de que 

mostrar hoy los vinos de La Palma al mundo es ofrecer singularidad, 
un carácter único, distintivo y original, que de hecho ya está 

copando”. “Tengo amigos que tienen restaurantes en París que ya 
están utilizando vinos de La Palma”, añadió. 

 
Pero no solo ha venido a conocer los  vinos. Su primera parada fue la 

Granja Jimagua, en Santa Cruz de La Palma, donde conoció el queso 
de cabra palmero de la mano del ganadero José Eduardo Rodríguez y 

del veterinario Alejandro Escuder. Además se interesó po r un 
producto de la cocina tradicional palmera: el cabrito. “Queremos 

conocer mejor la raza, la alimentación, el despiece, la cultura del 
cabrito”, comentó. 

 

De hecho indicó que visita La Palma con algunos encargos de su 
hermano Joan Roca relacionados con la cocina, como “explorar” el 

mojo rojo de La Palma, que “dice que es el mejor de todas las Islas” 
y las quisquillas. Mientras que el repostero de los hermanos  Roca, 

Jordi, le encomendó fijarse en el tabaco palmero. “Jordi ha hecho 
algunos postres a partir del puro, por lo que podemos aprovechar 

para conocer mejor todas esa situación del tabaco y del café”. 
 

Josep Roca, que viajará a Gran Canaria mañana d entro de este 
programa que mantienen con el BBVA, está convencido de que la 

gastronomía de las Islas “es el gran paraíso desconocido desde la 
Península”. 
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EL APURÓN 
 
EL CABILDO IMPARTE DIVERSOS CURSOS FORMATIVOS 
SOBRE MANIPULACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS  

En los cur sos de nivel básico y avanzado se insiste sobre la necesidad 
de racionalizar el uso de plaguicidas  

 

 
 

El Cabildo Insular de La Palma, a través de la Consejería de 
Agricu ltura, Ganadería y Pesca, imparte en la actualidad diversos 

cursos de manipulador de productos fitosanitarios de nivel básico y 
cualificado con el objetivo de que los participantes aprendan técnicas 

y métodos adecuados para realizar las operaciones de mani pulación 
de plaguicidas y obtengan el carné para manipular dichos productos.  

 
El consejero del área, José Basilio Pérez, explica que “estos cursos 

son gratuitos y de modalidad presencial, están homologados por el 
Gobierno de Canarias y son impartidos por e l propio personal técnico 

de las Agencias de Extensión Agraria de la isla”. 
 

Los cursos profundizan en las medidas que se deben tomar en la 
manipulación de plaguicidas, utilización de los Equipos de Protección 

Individual (EPIs), primeros auxilios en caso de intoxicación, así como 
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el conocimiento de los agentes causantes de plagas y  enfermedades y 

sus síntomas, los métodos más adecuados para combatir sus efectos 
y su aplicación respetando la normativa legal vigente, entre otros.  

 
Racionalización  

José Basilio Pérez manifiesta que “en estos cursos se insiste 
especialmente en la necesi dad de racionalizar la utilización de los 

productos fitosanitarios. Sabemos que cuando hay una plaga todo el 

mundo quiere resolverla lo más rápido posible, pero lo que se 
transmite es que en estos casos se debe utilizar la menor cantidad de 

elementos quími cos y buscar aquel que, siendo eficaz, sea lo menos 
dañino para el medio ambiente”. 

 
El consejero insular de Agricultura considera que, teniendo en cuenta 

los comentarios de los ponentes de los cursos, la respuesta que se 
ofrece a estos módulos formativos es muy buena por parte del 

alumnado. Los agricultores muestran interés en saber cómo 
interpretar las etiquetas de los productos y saber qué es lo que deben 

comprar, qué deben hacer en caso de una intoxicación, o cuál es el 
comportamiento que han de tener a ntes, durante y después de cada 

tratamiento fitosanitario, entre otros.  
 

Durante el presente año ya se han impartido un total de cinco cursos 

básicos y uno cualificado. Actualmente se están impartiendo dos 
básicos, en Villa de Mazo y Breña Alta, y el próxi mo cualificado se 

celebrará en octubre en San Andrés y Sauces.  
 

El Cabildo de La Palma viene impartiendo los cursos de manipulador 
de productos fitosanitarios desde el año 1997. Desde entonces hasta 

hoy el Cabildo de La Palma ha venido realizado todos los años cursos 
de nivel básico. Los de nivel cualificado se empezaron a organizar a 

partir del año 2004.  
 

 
 

EL DIGITAL DE CANARIAS 
 
PEDRO MARTÍN ELOGIA LA LABOR DE MANUEL MARTÍNEZ 
FRENTE AL CONSEJO INSULAR DE AGUAS  

Ha destacado que “el Consejo es un órgano que soluciona problemas” 
 

El Consejo Insular de Aguas, dirigido por el socialista Manuel 
Martínez, ha invertido 1,9 millones de euros en una serie de 
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actuaciones que permiten aumentar la cantidad de agua disponible 

para uso agrícola y urbano en la comarca de Isora. Se han ejecutado 
diferentes obras para elevar agua desde el depósito de cabecera de la 

Estación Desaladora de Aguas (EDAM) de Fonsalía hasta la balsa de 
Lomo del Balo. A diario se calcula una elevación de 9.000 metros 

cúbicos al día.  
 

 
 

Durante una visita a las obras el alcalde de Guía de Isora, Pedro 
Martín, explicó que se trata de “una obra esencial para la comarca y, 

sin duda, de las más importantes que se han podido hacer en estos 

años”. El regidor isorano ha querido “agradecer al consejero del área, 
Manuel Martínez, su labor” porque “se ha empeñado en que este 

proyecto salga adelante. Ha conseguido que el Consejo se transforme 
en un órgano que soluciona problemas y deje de ser una reunión para 

hablar del precio del agua. Además, está planificando y ejecutando 
obras para garantizar y mejorar el agua en su calidad óptima en toda 

la isla”. 
 

Aurelio Abreu, presente en la visita, destacó “que cuando el PSOE 
asume en este mandato la competencia de aguas lo hizo con absoluta 

lealtad a la isla de Tenerife, sabiendo que la gestión en el CIAT venía 
siendo un fracaso en los últimos mandatos. En estos 3 años, gracias a 

la gestión de Manolo Martínez, hemos desarrollado una política 
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inaudita en el consejo tanto de planif icación como de ejecución, 

logrando importantes avances en la gestión del ciclo integral del 
agua”. 

 
Manuel Martínez, consejero de Aguas del Cabildo de Tenerife, señala 

que, al igual que la zona en la que se desarrollaron las obras, estas 
se tratan de un c ompromiso. “El año pasado en una reunión con los 

agricultores en la cooperativa adquirimos un compromiso para buscar 

soluciones ante la sequía que sufría la comarca. Gracias a los técnicos 
y a las personas que han puesto a disposición sus terrenos para la 

que pasen las tuberías, hemos hecho la mayor obra estratégica en 
cuanto al suministro de agua del mandato. Nos va a permitir liberar 

agua en la zona de medianías para uso agrícola y urbano”. 
 

 
 

EL DÍA.ES 
 
MÁS DE 1,9 MILLONES PARA MEJORAR LA RED AGRÍCOLA DE 

LA COMARCA DE ISORA 
El Cabildo de Tenerife ha invert ido, a través del Consejo Insular de 

Aguas (CIATF), más de 1,9 millones de euros en un conjunto de 

actuaciones que permitan aumentar la cantidad de agua disponible 
para uso agrícola en la comarca de Isora  

 
En concreto, se han ejecutado distintos trabajos para elevar agua 

desde el depósito de cabecera de la Estación Desaladora de Aguas 
(EDAM) de Fonsalía hasta la balsa de Lomo del Balo, en Guía de 

Isora.  
 

Los trabajos se han prolongado durante seis meses y la empresa 
encargada de su ejecución ha sido Ferrovial Agroman S.A.  

 
En concreto, el proyecto ha permitido una elevación de 9.000 metros 

cúbicos al día de agua desalada, informa la corporación en una nota.  
 

El presidente del Cabildo, Carlos Al onso; el vicepresidente, Aurelio 

Abreu; el consejero de Aguas, Manuel Martínez; el consejero de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, Jesús Morales; el alcalde de Guía de 

Isora, Pedro Martín, y el gerente del Consejo Insular de Aguas, Javier 
Davara, han visitado  este lunes la infraestructura.  
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Carlos Alonso indicó que esta obra "permite trabajar de forma con 

seguridad en el ámbito agrario y regar, buena parte de la superficie 
de plátano de la zona sur, en concreto en las cotas por debajo de los 

410 metros, da servicio a Guía de Isora y parte de Adeje, con lo que 
se garantiza el futuro del sector agrario en cuanto al suministro del 

agua".  
 

 
 

Alonso también señaló que los trabajos "han permitido dar agua a la 

zona de Tijoco y regularizar la oferta en la zona de Adeje y Arona 
para el consumo humano".  

 
Al final, dijo, "con la EDAM de Fonsalía estamos consiguiendo lo que 

queríamos, que era regular las necesidades y la oferta de agua en la 
zona oeste de la isla, de tal forma que teniendo agua en la costa 

dedicada fundamentalmente al consumo humano de la p oblación 
residente y turista, se libera más agua en la cota media y se 

establece un equilibrio adecuado entre el consumo humano y el 
regadío de los agricultores".  

 
Balsa de Balo  

Manuel Martínez indicó que se están generando "unos 9.000 metros 
cúbicos al d ía, de los cuales unos 3.000 se quedan en la parte baja 

para el abastecimiento humano, 4.000 para la balsa de Balo, que 
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serán para el sector agrícola, y 2.000 para la red de distribución de 

Adeje".  
 

"La obra abarca toda la comarca y permite liberar agua pa ra toda la 
zona y esperemos que tenga el efecto que queremos en la zona de 

Vilaflor. Ahora los agricultores de las medianías tendrán acceso al 
agua para regar y podrán liberar el agua en las zonas más altas 

donde técnicamente no podemos llevarla y donde ha y escasez debido 

a la falta de lluvia", explicó Martínez.  
 

En la balsa de Lomo del Balo se han habilitado dos conexiones. Una 
de ellas enlazará con la tubería cerrada que, transcurriendo anidada a 

canal, llevara caudales a los depósitos de cabecera del 
aba stecimiento urbano de Adeje. La otra conexión, específica para el 

apoyo al suministro de agua para riego, vierte caudales por cabecera 
de la Balsa de Lomo del Balo.  

 
Para todo ello ha sido necesario implantar la estación de bombeo y la 

tubería de impulsión  de Las Charquetas -Lomo El Balo.  
 

La estación de bombeo se ubica en el ámbito del Complejo Hidráulico 
de Las Charquetas, donde se encuentra el depósito de cabecera de la 

EDAM de Fonsalía.  

 
Este depósito se encuentra ejecutado en primera fase (10.000 metros  

cúbicos) y está reservado el espacio para el segundo vaso.  
 

La estación de bombeo se ha implantado de manera que no 
condiciona el desarrollo futuro del Complejo Hidráulico.  

 
El modelo de bombeo preciso consiste en la elevación de 9.000 

metros cúbicos diar ios en 12 horas.  
 

Para garantizar la elevación del caudal en unas condiciones óptimas 
de eficiencia energética, se ha instalado una tubería de fundición 

dúctil, de 500 milímetros de diámetro.  
 

Longitud de impulsión  

Esta tubería parte de la estación de bom beo con dirección oeste hasta 
las proximidades del camino de acceso al depósito de cabecera, 

donde el trazado toma dirección noreste en un tramo de 300 metros 
aproximadamente.  
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Posteriormente, gira hacia el norte hasta alcanzar la antigua EDAR de 

Guía de Isora por el sur, atravesando el ámbito del Complejo 
Hidráulico.  

 
Desde este punto, continúa bajo el camino de acceso de la antigua 

EDAR hasta alcanzar la carretera TF -463.  
 

La c onducción sigue por el margen del barranco de El Balo en 

dirección noreste hasta alcanzar la cámara de llaves de la Balsa de 
Lomo del Balo.  

 
Este trazado es paralelo a una tubería existente de 200 milímetros de 

diámetro de Balten, por lo que se ha enterrad o en todo su recorrido, 
con una longitud de impulsión de 1.870 metros.  

 
 

 

LA OPINIÓN DE TENERIFE 
 
LA HORTICULTURA CIRCULAR LLEGA A LA DESPENSA DE 
EUROPA  

Almería apuesta por la bioeconomía para producir más con menos  

 

 
 

-  CONTENIDO EXCLUSIVO PARA SUSCRIPTORES DIGITALES –  
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LA PROVINCIA 
 
UN GALLINERO SIN DUEÑO BAJO UNA PALMERA DEL 
GUINIGUADA 

Más de 40 gallináceas silvestres viven en el barranco, en la trasera de 
la calle Carmen Qui ntana, alimentadas por vecinos  

 

 
 

Hay gallos y gallinas desperdigados por diferentes zonas de la ciudad. 
Por diferentes causas, y desarrollándose de forma dis par, existen 

colonias urbanas de gallináceas. Una vecina de la calle Carmen 
Quintana denunciaba la existencia, desde hace ya años, de un grupo 

que no para de crecer en la trasera de su domicilio. Las ventanas 
posteriores de las casas de la calle observan h acia el barranco de 

Guiniguada. En aquel, y bajo una palmera, llevan cientos de días 
viviendo las "más de 40 gallinas". Unas llamadas de la denunciante al 

Ayuntamiento han desembocado en la promesa del órgano 
administrador de desalojarlas. Sin embargo, tie nen prioridad las aves 

de El Batán. No meterán las redes en el barranco hasta que consigan 
acabar con la plaga que ha inundado los riscos del barrio.  

 
Los olores y ruidos son los problemas; algunos vecinos se quejan del 

alumbrado público como causa de sus cantos nocturnos. Cacarean de 

madrugada, como sucede en El Batán. Además, la comida que les 
provéen desde algunas casas termina pudriéndose y creando un 

ambiente putrefacto en los alrededores. Las gallinas han tenido que 
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buscar herramientas para sobrevivir , al contrario que sus vecinas de 

la calle Marie Curie. Aprovechan el agua que mana de tuberías y 
terminan en el barranco. Como "no son de nadie", poco se puede 

hacer salvo darles un nuevo hogar. En este caso "primero llegó la 
gallina" y no el huevo, y est a ha terminado por formar una colonia de 

"más de 40" animales de esta especie. Además, se pueden ver 
bastantes  polluelos que prometen continuar poblando la zona alta del 

Barranco de Guiniguada.  

 
"Hemos llamado al Ayuntamiento y prometieron venir el jueves o  el 

viernes de la semana pasada", y tras haber llamado hace 15 días, lo 
volvieron a hacer porque no recibieron una respuesta concisa. 

Aunque prometieron acudir a analizar la situación para tener clara la 
forma de proceder, "aún no lo han hecho". Como asegu ró la 

Administración: el caso de El Batán "tiene prioridad", por tiempo de la 
colonia, cantidad de miembros y dificultad de actuación. Aun así, el 

emplazamiento de estas en el barranco no es sencillo para su 
captura. La dificultad en El Batán es lo escarpa do del terreno y los 

obstáculos que propone la flora del lugar donde residen los gallos. La 
superficie del barranco apenas permite varios arbustos y palmeras, 

pero el terreno es mucho más empinado.  
 

El Barranco de Guiniguada es un terreno amplio y tan solo  poblado en 

sus vértices. En uno de estos han decidido asentarse estas aves. Algo 
normal teniendo en cuenta que tienen acceso a agua a diario y 

muchas jornadas también a comida. Se pedirá, desde el 
Ayuntamiento, no alimentarlas más.  

 
 

 

RTVC 
 
TEJEDA ESTRENA UNA ASPIRADORA DE ALMENDRAS PARA 
FOMENTAR SU CULTIVO  

La medida se incluye dentro del plan para recuperar los terrenos 
abandonad os en la Cumbre de Gran Canaria  

 

El municipio de Tejeda, en la Cumbre de Gran Canaria y uno de los 
principales productores de almendras, estrena estos días una nueva 

máquina para recolectar almendras.  
 

Este aparato puede recoger más de 20 kilos en una sola pasada, 
funciona con un motor d e dos tiempos y cuenta con cinco caballos.  
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Primero se agita el árbol y luego se recogen las almendras del suelo 
con esta aspiradora. Algo que ayudará a mejorar la calidad del 

trabajador, ahorra tiempo y, sobre todo, animarán a posibles 
agricultores a plant ar nuevos almendros en el municipio  

 
La adquisición de esta máquina propiedad municipal permitirá que los 

agricultores locales puedan conocerla y adquirirla. La medida se 

incluye dentro del plan  para recuperar los terrenos abandonados en la 
Cumbre de Gran Canaria.  

 
 

LA PALMA LE DECLARA LA GUERRA AL RABO DE GATO  
Cuarenta operarios repartidos por toda la geografía palmera velarán 

por evitar s u expansión  
 

En La Palma se trabaja sin descanso para controlar la proliferación de 
la planta exótica invasora Pennisetum setaceum, conocida 

popularmente como Rabo de Gato.  
 

Cuarenta operarios repartidos por toda la geografía palmera ve larán 
por evitar su expansión.  


